
 

  La presente acta podrá ser objeto de correcciones. 

  Las correcciones deberán redactarse en uno de los idiomas de trabajo. Deberán presentarse en forma 
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Se declara abierta la segunda parte (pública) de la sesión a las 15.25 horas. 

  Cuestiones de organización 

1. El Presidente dice que el Comité ha llevado a cabo casi todas las actividades 

previstas en su programa de trabajo. Así pues, el Comité eligió a los miembros de la Mesa, 

examinó los informes y las observaciones del Uruguay, El Salvador, Cabo Verde, Turquía y 

Timor-Leste y aprobó definitivamente las observaciones finales sobre Malí, Filipinas y 

Seychelles. También celebró un interesante debate general sobre la explotación y la 

protección en el lugar de trabajo, al que hicieron aportaciones muy útiles diferentes 

organizaciones no gubernamentales y gubernamentales, y una larga reunión con 

François Crépeau, Relator Especial sobre los derechos humanos de los migrantes. Además, 

se reunió con representantes sindicales, con los que debe mantener una relación fluida y 

permanente a los efectos de la observancia de los derechos de los trabajadores migrantes, y 

con la Sra. Throssel, con la que examinó la cuestión de las relaciones con la prensa. 

Asimismo, la Mesa pudo transmitir sus preocupaciones a la Alta Comisionada para los 

Derechos Humanos durante una reunión muy productiva. El Comité también aprobó su 

informe anual a la Asamblea General. 

  Clausura del período de sesiones 

2. El Presidente anuncia que el 21
er

 período de sesiones del Comité se celebrará en 

septiembre de 2014. Tras un intercambio de cortesías, el Presidente declara clausurado 

el 20º período de sesiones.  

Se levanta la sesión a las 15.30 horas. 


